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1. ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA. 
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en las realizaciones profesionales y criterios de 
realización de la UC2812_3: Gestionar la protección medioambiental y la 
seguridad en industrias gráficas. 
 
1.1. Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de 

la competencia profesional. 
 
Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta 
por el asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo 
de la persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial 
profesional (especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá 
ser contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el 
referente de evaluación (UC y los criterios fijados en la correspondiente 
GEC) y el método que la Comisión de Evaluación determine. Estos 
métodos pueden ser, entre otros, la observación de la persona candidata 
en el puesto de trabajo, entrevistas profesionales, pruebas objetivas u 
otros. En el punto 2.1 de esta Guía se hace referencia a los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber 
hacer”, que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber 
estar”, que comprende las “competencias sociales”. 
 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer”. 

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con 
las actividades profesionales que intervienen en gestionar la protección 
medioambiental y la seguridad en industrias gráficas, y que se indican 
a continuación: 

 
Nota: A un dígito se indican las actividades profesionales expresadas 
en las realizaciones profesionales de la unidad de competencia, y a 
dos dígitos las reflejadas en los criterios de realización. 

 
1. Planificar el mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo 

de equipos de trabajo, atendiendo a características, uso y 
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necesidades en industrias gráficas para garantizar el 
cumplimiento según el plan de prevención de riesgos laborales 
y protección medioambiental. 

 
1.1 El plan de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de la 

industria gráfica se determina, aportando los recursos, según 
condiciones laborales y ambientales para que la elección de los 
mismos quede reflejada. 

1.2 Los Equipos de Protección Individual (EPI) como calzado de 
seguridad, cascos de protección auditiva, guantes protectores contra 
agresiones mecánicas y químicas, gafas protectoras, mascarillas con 
filtros, fajas, entre otros, se determinan, atendiendo a las 
características físicas y materiales que los componen, para garantizar 
el funcionamiento, estado y la prevención de riesgos. 

1.3 La información y formación proporcionada al personal se determina, 
comprobando la adaptación según las demandas establecidas por la 
industria gráfica en la evaluación de riesgos y en la planificación de la 
actividad preventiva y predictiva. 

1.4 Las medidas correctoras y de eliminación de riesgos se detallan en 
coordinación con la persona responsable de prevención, en su caso, 
teniendo en cuenta viabilidad y compatibilidad con la producción para 
que la seguridad y protección medioambiental quede garantizada y 
considerando: - La tipología de la industria gráfica: impresión, 
encuadernación, soportes gráficos, entre otros. - El perfil del personal, 
jornadas y puestos: absentismo, siniestralidad, quejas, entre otros. - 
La evaluación de riesgos: ergonomía, quemaduras, cortes, estallidos, 
fugas, entre otros. - Los riesgos de exposición a radiaciones y 
sustancias tóxicas, daños acústicos, entre otros. 

1.5 La documentación de gestión de la prevención y de identificación de 
organismos y entidades autorizadas se recopila, clasificándola y 
archivándola para que la información quede actualizada. 

1.6 Las fichas técnicas se determinan, recogiendo riesgos existentes, 
personal afectado, resultados, medidas preventivas y predictivas para 
su posterior evaluación o métodos de medición, análisis o ensayo. 

1.7 El plan de reconocimiento o revisión médica del personal del 
departamento de artes gráficas se determina, coordinándola con 
empresas autorizadas para que la periodicidad del mismo quede 
cumplida. 

 
2. Verificar las instalaciones, equipos y herramientas, 

considerando el orden, limpieza, mantenimiento y señalización, 
conforme a la evaluación de riesgos para promover actuaciones 
preventivas, predictivas y correctivas en industrias gráficas. 

 
2.1 Las instalaciones, equipos y herramientas de los departamentos se 

verifican, garantizando el cumplimiento de la planificación para que las 
acciones preventivas, predictivas y correctivas queden garantizadas. 

2.2 Los espacios de trabajo de los departamentos se supervisan, 
considerando las dimensiones, el orden, iluminación, limpieza, 
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desinfección, desinsectación y desratización para que el plan de 
prevención y seguridad quede cumplido. 

2.3 Los dispositivos de seguridad de los equipos se chequean, verificando 
resguardos fijos o móviles, mando sensitivo, paradas de emergencia, 
entre otros, para impresión y encuadernación industrial y barreras de 
delimitación, utilización de colores normalizados, fotocélulas, entre 
otros, para máquinas e instalaciones de transformados para que el 
funcionamiento y adaptación a la industria gráfica quede controlado. 

2.4 Las incidencias o anomalías en los dispositivos de seguridad, se 
verifican, comunicándolas al departamento de mantenimiento interno 
o externo para que su reparación quede avalada. 

2.5 Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de 
trabajo se controlan, verificando que no haya obstáculos y presencia 
de señalización en zonas de riesgo para la evacuación en casos de 
emergencia. 

2.6 Las instalaciones, equipos y herramientas se verifican, para que la 
adecuación de productos y sistemas de limpieza, engrase y 
mantenimiento queden asegurados y considerando: - Los sistemas de 
alimentación. - El engrase y mantenimiento en los trenes de ondulado, 
líneas de elaboración de envases y embalajes, máquinas de 
confeccionar complejos, troqueladoras, sistemas de trituración de 
recorte, sistemas de cogeneración, depuradoras, calderas de 
obtención de vapor de agua, entre otras. - La utilización de productos 
específicos de limpieza. - El uso de Equipos de Protección Individual 
(EPI). - El cumplimiento de normas de seguridad según el plan de 
prevención establecido por la empresa. - La gestión de residuos y 
reciclaje. - La carga y descarga de consumibles periféricos. 

2.7 Los equipos y herramientas se revisan, proponiendo la renovación en 
su caso y alternativas para que la peligrosidad disminuya, y los 
riesgos para la salud y la protección medioambiental queden 
minimizados. 

 
3. Desarrollar actividades de supervisión de las medidas 

establecidas por la industria gráfica en situaciones de 
emergencia y primeros auxilios, gestionando las primeras 
intervenciones, según el plan de autoprotección para minimizar 
las consecuencias. 

 
3.1 Las instrucciones o propuestas de formación ante accidentes 

laborales u otras situaciones de emergencia como incendio, 
inundación, vertidos accidentales, entre otros se tratan, 
organizándolas para que las actuaciones en su caso queden 
garantizadas. 

3.2 Los simulacros de emergencias se ejecutan, cumpliendo con las 
indicaciones de la persona responsable de prevención, establecidas 
en el plan de autoprotección y coordinando las labores de evacuación, 
para conocimiento de todo el personal. 

3.3 Los accidentes laborales como atrapamiento, cortes, caída, golpe, 
quemadura, hemorragia, herida, entre otros se tratan, aplicando los 



 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
 
GEC_UC2812_3  - Actualizada o Publicada  - Hoja 5 de 16 
 

primeros auxilios según tipología y colaborando con el equipo 
facultativo de primera atención sanitaría en su caso, para que la 
atención quede asegurada. 

3.4 Los recursos de primeros auxilios al accidentado, se revisan 
periódicamente y después de cada atención, supervisando la 
reposición del material para que próximas intervenciones en su caso, 
queden garantizadas. 

3.5 Los incidentes ambientales se gestionan, siguiendo el protocolo de 
actuación definido en el plan de emergencia, para que la información 
a la persona responsable de prevención y/o al servicio de emergencia 
específico quede transmitida. 

3.6 Los equipos de protección contra incendios como extintores, 
dispositivos de lavado de ojos, duchas de emergencia, entre otros, 
definidos en el plan de autoprotección se comprueban, verificando 
señalización, identificación, revisión/reposición, ubicación y 
accesibilidad, teniendo en cuenta las zonas de mayor riesgo. 

 
4. Cumplimentar documentación específica en actividades de 

gestión y protección medioambiental para garantizar las 
normas y planes de actuación en industrias gráficas. 

 
4.1 Las fichas técnicas de seguridad de productos se solicitan al 

fabricante, manteniéndolas actualizadas y verificando su adecuación, 
instrucciones, composición y riesgos propios para que la información 
quede dispuesta. 

4.2 Los productos utilizados en los departamentos como tintas, aditivos, 
limpiadoras, lubricantes, reveladores, fijadores, limpiadores, 
lubricantes, colas, adhesivos, disolventes, aceites, entre otros se 
tratan, gestionando el etiquetado y almacenado para asegurar la 
trazabilidad de resultados. 

4.3 Los recipientes de almacenamiento de residuos de papel, envases de 
tintas, aditivos, limpiadores, lubricantes, restos de colas o adhesivos, 
botes de disolventes, barnices, colas, adhesivos, aceites, grasas, 
entre otros, se controlan, considerando ubicación, tipología, 
peligrosidad y capacidad contaminante para que la recogida y 
reciclaje, en su caso quede asegurada. 

4.4 Los residuos se entregan para su tratamiento a empresas o gestores 
autorizados por la administración competente, registrándolos según 
tipología y destino para garantizar la trazabilidad y reciclaje. 

4.5 El vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales al 
dominio público hidráulico como suelo, subsuelo, cauces, acequias, 
alcantarillado, entre otros se controla, cumplimentando fichas 
específicas de la depuración o tratamiento para que las normas de 
seguridad y protección medioambiental queden aseguradas. 

4.6 El registro de la empresa como productora de residuos, informe 
preliminar de situación (IPS), declaración anual de residuos, entre 
otros se efectúa, cumplimentando la documentación en materia 
medioambiental y plazos solicitados por la autoridad competente. 
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4.7 Las incidencias o anomalías de protección medioambiental en 
industrias gráficas se resuelven, en coordinación con la persona 
responsable de prevención en su caso y tomando las medidas 
correctoras para que la situación quede subsanada. 

 
5. Implementar acciones preventivas, predictivas y correctivas en 

las actividades de la industria gráfica, aplicando prácticas de 
mantenimiento, para conseguir el cumplimiento de la política 
ambiental de la misma. 

 
5.1 La política medioambiental y de ahorro energético se difunde a la 

clientela, a los proveedores y al personal de la empresa, mediante 
campañas de información o acciones de formación, para que la 
filosofía de seguridad y de protección ambiental quede fomentada. 

5.2 La temperatura de los departamentos gráficos se controla, mediante el 
ajuste de los termostatos en los equipos de calefacción y aire 
acondicionado, reduciendo las corrientes de aire y mejorando el 
aislamiento térmico y la estanqueidad de puertas y ventanas. 

5.3 El consumo energético del taller de la industria gráfica se analiza, 
considerando las correcciones, en su caso, que permitan su reducción 
sin afectar a la producción como modificación en el alumbrado, mejora 
de rendimiento de motores eléctricos, uso de los medios, entre otras. 

5.4 El consumo de agua en los departamentos de la industria gráfica se 
analiza, considerando las correcciones, en su caso, que permitan su 
reducción como uso de atomizadores o difusores en duchas y 
lavabos, grifos mono mando con temporizador, gestión del consumo, 
entre otros. 

5.5 La nueva maquinaria, equipos y herramientas se compra, proponiendo 
tecnologías innovadoras para que el impacto en el medioambiente 
quede controlado. 

5.6 Los productos contaminantes se sustituyen, proponiendo otros 
respetuosos con el medioambiente y con la salud laboral, para que la 
seguridad quede controlada. 

 
b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 

 
La persona candidata, en su caso, deberá demostrar que posee los 
conocimientos técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte 
a las actividades profesionales implicadas en las realizaciones 
profesionales de la UC2812_3: Gestionar la protección 
medioambiental y la seguridad en industrias gráficas. Estos 
conocimientos se presentan agrupados a partir de las actividades 
profesionales que aparecen en cursiva y negrita: 

 
1. Prevención, seguridad e higiene en el puesto de trabajo en industrias 

gráficas 
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- Riesgos en el puesto de trabajo. Seguridad en operaciones. Señalización de 
seguridad. Estrategias en formación de prevención de riesgos laborales. 
Técnicas de motivación y comunicación. Aplicación de técnicas de cambio de 
actitudes en materia de prevención. Mantenimiento de servicios auxiliares. 
Riesgos en el almacenamiento, manipulación y transporte de sustancias 
peligrosas. Gestión de residuos en las áreas de trabajo. Causas de los 
accidentes, catalogación, notificación, investigación e indicadores de 
accidentes. Métodos para la investigación de accidentes e incidentes. Árbol 
de causas. Normas de mantenimiento, orden y limpieza de instalaciones. 
Normativa sobre prevención de riesgos en industrias gráficas. Normativa de 
seguridad e higiene. Normativa en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
2. Aplicación y análisis de las medidas de prevención de riesgos en 

industrias gráficas 
 

- Trabajo y salud: definición y componentes de la salud. Factores de riesgo. 
Riesgos profesionales: riesgos ligados a las condiciones de seguridad, 
riesgos ligados al medio ambiente de trabajo, riesgos ligados a la 
organización del trabajo, la carga de trabajo y la fatiga. Prevención de 
riesgos. Plan de prevención de riesgos laborales de industrias gráficas. 
Verificación de la efectividad de acciones de prevención: elaboración de 
procedimientos sencillos. Análisis de riesgos. Análisis de índices de 
accidentabilidad. Planificación de las medidas preventivas, predictivas y 
correctivas. Directiva de sustancias peligrosas. Riesgos de los productos 
químicos. Prevención del riesgo químico. Incompatibilidades en 
almacenamiento, manejo y envasado; precauciones contra corrosión, 
contaminación y derrames. Límites de toxicidad, inflamabilidad, y otras. 
Formas de intoxicación: ingestión, cutánea, ocular, gases y respiración, 
sensibilización. Ficha de seguridad de materiales. Reactividad química y tabla 
de interreactividad. Etiqueta de substancias y preparados. Indicaciones de 
peligro (H) y consejos de prudencia (P). Normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 

 
3. Equipos de protección en industrias gráficas 

 
- Protección colectiva e individual: acciones de prevención y técnicas de 

medida. Equipos de Protección Individual (EPI): tipos y clases de protección 
individual. Homologación y certificación. Clasificación de la protección 
individual frente a los distintos riesgos. Formación del personal en el uso de 
equipos de protección individual. Sensores y sistemas de alarma. Prevención 
de fugas y derrames. Ergonomía. Ambiente de trabajo (grado de exposición, 
límites, protección, medida y monitorización). Evaluación de riesgos laborales. 
Métodos cualitativos y semicuantitativos de análisis de riesgos debidos a las 
condiciones de seguridad. 

 
4. Riesgos y protección medioambientales en industrias gráficas 

 
- Gestión ambiental. Evaluación del impacto ambiental. Prevención y 

protección del ambiente de trabajo. Contaminantes físicos, radiológicos, 
químicos y biológicos. Dispositivos de detección y medida. Tipos de 
accidentes y riesgos medioambientales. Planes de emergencia por 
contaminación ambiental. Análisis de peligros y puntos críticos de control en 
la producción, análisis y/o depuración. Prevención, minimización y gestión de 
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residuos. Control y determinación de parámetros físicos, químicos y 
biológicos de las aguas eliminadas en procesos. Determinación de 
parámetros de control de la calidad del aire. Normativa de protección y control 
medioambiental. Planes y situaciones de emergencia en la industria gráfica: 
situaciones que requieren planes de emergencia. Información en caso de 
emergencia: exigencias legales y normativas. Plan de emergencia interior y 
exterior. Emisiones, fugas, vertidos, incendios y explosiones. Medidas de 
urgencia y respuesta en condiciones de emergencia. Gestión de planes de 
emergencia. Simulacros y entrenamiento para casos de emergencia. 
Actuación ante situaciones de emergencia: frente a incendios, frente a 
explosiones y frente a intoxicaciones. Activación del sistema de emergencia 
en primeros auxilios: proteger, avisar y socorrer. Criterios de activación de 
planes de emergencia. Mantenimiento de botiquines de primeros auxilios. 

- Primeros auxilios. 
 

5. Gestión documental en la prevención de riesgos laborales, 
ambientales y situaciones de emergencia en las industrias gráficas 

 
- Análisis de diagramas de procesos, simbología. Documentación de los 

procesos relacionada con la prevención: manuales y fichas de seguridad. 
Documentación: recogida, elaboración y archivo. Métodos e instrucciones de 
trabajo; protocolos de producción; procedimientos normalizados de operación. 
Planificación, programación, organización y medidas de actuación para la 
prevención. Control de la prevención. Auditorías. Metodología para la 
recogida de datos referentes a: evaluación de riesgos, accidentes, incidentes 
y enfermedades profesionales. Elaboración de documentos de recogida de 
datos y de instrucciones para la prevención. Notificación y registro de 
accidentes. Tratamiento de datos por métodos estadísticos y por aplicaciones 
informáticas para obtención de resultados en la valoración de riesgos. 

 
c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar”. 

 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes de 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según 
las siguientes especificaciones: 

 
- Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los 

objetivos. 
- Trasmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, 

sencilla y precisa respetando los canales establecidos en la organización. 
- Demostrar flexibilidad para entender los cambios. 
- Demostrar resistencia al estrés, estabilidad de ánimo y control de 

impulsos. 
- Cumplir las medidas que favorezcan el principio de igualdad de trato y de 

oportunidades entre hombres y mujeres. 
- Valorar el talento y el rendimiento profesional con independencia del 

género. 
 

1.2. Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación. 
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La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el 
que se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador 
o evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata 
que incluyen, básicamente, todo el contexto profesional de la Unidad de 
Competencia implicada. 
 
Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en 
actividades profesionales que permiten inferir competencia profesional 
respecto a la práctica totalidad de realizaciones profesionales de la Unidad 
de Competencia. 
 
Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., 
cuando éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas 
candidatas. 
 
En el caso de la “UC2812_3: Gestionar la protección medioambiental y la 
seguridad en industrias gráficas”, se tiene una situación profesional de 
evaluación y se concreta en los siguientes términos: 

 
1.2.1. Situación profesional de evaluación. 

 
a) Descripción de la situación profesional de evaluación. 

 
En esta situación profesional, la persona candidata demostrará 
la competencia requerida para gestionar la protección 
medioambiental y la seguridad en industrias gráficas, 
cumpliendo la normativa relativa a protección medioambiental, 
planificación de la actividad preventiva y aplicando estándares 
de calidad. Esta situación comprenderá al menos las siguientes 
actividades: 

 
1. Planificar el mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo 

de equipos de trabajo y verificar las instalaciones, equipos y 
herramientas, considerando el orden, limpieza, mantenimiento 
y señalización. 

 
2. Desarrollar actividades de supervisión de las medidas 

establecidas por la industria gráfica en situaciones de 
emergencia y primeros auxilios y cumplimentar documentación 
específica en actividades de gestión y protección 
medioambiental. 

 
3. Implementar acciones preventivas, predictivas y correctivas en 

las actividades de la industria gráfica. 
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Condiciones adicionales: 
 

- Se dispondrá de equipamientos, productos específicos y 
ayudas técnicas requeridas por la situación profesional de 
evaluación. 

 
- Se comprobará la capacidad del candidato o candidata en 

respuesta a contingencias. 
 
- Se asignará un tiempo total para que el candidato o la 

candidata demuestre su competencia en condiciones de 
estrés profesional. 

 
b) Criterios de evaluación asociados a la situación de 

evaluación. 
 
Cada criterio de evaluación está formado por un criterio de 
mérito significativo, así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos 
criterios. 

 
En la situación profesional de evaluación, los criterios de 
evaluación se especifican en el cuadro siguiente: 

 

Criterios de mérito 
 

Indicadores de desempeño competente 

Precisión en la planificación del 
mantenimiento preventivo, predictivo 
y correctivo de equipos de trabajo y 
en la verificación de las instalaciones, 
equipos y herramientas, considerando 
el orden, limpieza, mantenimiento y 
señalización. 

- Determinación del plan de mantenimiento preventivo, 
predictivo y correctivo de la industria gráfica. 

- Determinación de los Equipos de Protección Individual 
(EPI) como calzado de seguridad, cascos de protección 
auditiva, guantes protectores contra agresiones 
mecánicas y químicas, gafas protectoras, mascarillas con 
filtros, fajas, entre otros. 

- Determinación de la información y formación 
proporcionada al personal. 

- Especificación de las medidas correctoras y de 
eliminación de riesgos en coordinación con la persona 
responsable de prevención. 

- Recopilación de la documentación de gestión de la 
prevención y de identificación de organismos y entidades 
autorizadas. 

- Determinación de las fichas técnicas. 
- Determinación del plan de reconocimiento o revisión 

médica del personal del departamento de artes gráficas. 
- Verificación de las instalaciones, equipos y herramientas 

de los departamentos, garantizando el cumplimiento de 
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la planificación para que las acciones preventivas, 
predictivas y correctivas queden garantizadas. 

- Supervisión de los espacios de trabajo de los 
departamentos, para que el plan de prevención y 
seguridad quede cumplido. 

- Examinación de los dispositivos de seguridad de los 
equipos. 

- Verificación de las incidencias o anomalías en los 
dispositivos de seguridad. 

- Control de las zonas de paso, salidas y vías de 
circulación de los lugares de trabajo. 

- Verificación de las instalaciones, equipos y herramientas, 
para que la adecuación de productos y sistemas de 
limpieza, engrase y mantenimiento queden asegurados. 

- Revisión de los equipos y herramientas, proponiendo la 
renovación en su caso y alternativas para que la 
peligrosidad disminuya, y los riesgos para la salud y la 
protección medioambiental queden minimizados. 

 
 
 
El desempeño competente requiere el cumplimiento total de 
este criterio de mérito 

Destreza en el desarrollo de 
actividades de supervisión de las 
medidas establecidas por la industria 
gráfica en situaciones de emergencia 
y primeros auxilios y en la 
cumplimentación de documentación 
específica en actividades de gestión y 
protección medioambiental. 

- Gestión de las instrucciones o propuestas de formación 
ante accidentes laborales u otras situaciones de 
emergencia como incendio, inundación, vertidos 
accidentales, entre otros. 

- Ejecución de los simulacros de emergencias, cumpliendo 
con las indicaciones de la persona responsable de 
prevención. 

- Gestión de los accidentes laborales, aplicando los 
primeros auxilios según tipología y colaborando con el 
equipo facultativo de primera atención sanitaría. 

- Revisión de los recursos de primeros auxilios al 
accidentado, periódicamente y después de cada 
atención. 

- Gestión de los incidentes ambientales, siguiendo el 
protocolo de actuación definido en el plan de 
emergencia. 

- Comprobación de los equipos de protección contra 
incendios como extintores, dispositivos de lavado de 
ojos, duchas de emergencia, entre otros, definidos en el 
plan de autoprotección. 

- Solicitud de las fichas técnicas de seguridad de 
productos al fabricante. 

- Gestión de los productos utilizados en los 
departamentos, para asegurar la trazabilidad de 
resultados. 

- Verificación de los recipientes de almacenamiento de 
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residuos de papel, envases de tintas, aditivos, 
limpiadores, lubricantes, restos de colas o adhesivos, 
botes de disolventes, barnices, colas, adhesivos, aceites, 
grasas, entre otros, para que la recogida y reciclaje, en 
su caso quede asegurada. 

- Entrega de los residuos para su tratamiento a empresas 
o gestores autorizados por la administración competente, 
registrándolos según tipología y destino para garantizar 
la trazabilidad y reciclaje. 

- Control del vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales al dominio público hidráulico como 
suelo, subsuelo, cauces, acequias, alcantarillado, entre 
otros, cumplimentando fichas específicas de la 
depuración o tratamiento para que las normas de 
seguridad y protección medioambiental queden 
aseguradas. 

- Efectuación del registro de la empresa como productora 
de residuos, informe preliminar de situación (IPS), 
declaración anual de residuos, entre otros. 

- Resolución de las incidencias o anomalías de protección 
medioambiental en industrias gráficas. 

 
 
 
El desempeño competente requiere el cumplimiento total de 
este criterio de mérito 

Eficacia en la implementación de 
acciones preventivas, predictivas y 
correctivas en las actividades de la 
industria gráfica. 

- Difusión de la política medioambiental y de ahorro 
energético a la clientela, a los proveedores y al personal 
de la empresa. 

- Control de la temperatura de los departamentos gráficos, 
mediante el ajuste de los termostatos en los equipos de 
calefacción y aire acondicionado, reduciendo las 
corrientes de aire y mejorando el aislamiento térmico y la 
estanqueidad de puertas y ventanas. 

- Observación del consumo energético del taller de la 
industria gráfica, considerando las correcciones. 

- Análisis del consumo de agua en los departamentos de 
la industria gráfica, considerando las correcciones. 

- Adquisición de la nueva maquinaria, equipos y 
herramientas, proponiendo tecnologías innovadoras para 
que el impacto en el medioambiente quede controlado. 

- Sustitución de los productos contaminantes, proponiendo 
otros respetuosos con el medioambiente y con la salud 
laboral. 

 
 
 
El desempeño competente requiere el cumplimiento total de 
este criterio de mérito 
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Cumplimiento del tiempo asignado, 
considerando el que emplearía un o 
una profesional competente. 

 

El desempeño competente requiere el cumplimiento, en todos los criterios de mérito, de la normativa 
aplicable en materia de prevención de riesgos laborales, protección medioambiental 

 
Escala 
 

 
    

 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número  de la escala. 

 
 

2. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA Y 
ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
EVALUADORES/AS. 
 
La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación de la unidad de 
competencia, características personales de la persona candidata y evidencias de 
competencia indirectas aportadas por la misma. 
 
2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección. 

 
Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la 
competencia profesional adquirida por las personas a través de la 
experiencia laboral, y vías no formales de formación son los que a 
continuación se relacionan: 

 
a) Métodos indirectos: Consisten en la valoración del historial 

profesional y formativo de la persona candidata; así como en la 
valoración de muestras sobre productos de su trabajo o de proyectos 
realizados. Proporcionan evidencias de competencia inferidas de 
actividades realizadas en el pasado. 

 
b) Métodos directos: Proporcionan evidencias de competencia en el 

mismo momento de realizar la evaluación. Los métodos directos 
susceptibles de ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
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- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C). 
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 

 
 
 
 
 

Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación de la UC. Como puede 
observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de 
observación en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, 
a niveles superiores, debe priorizarse la utilización de métodos 
indirectos acompañados de entrevista profesional estructurada. 

 
La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 

Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 
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Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)
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este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de 
conocimientos de carácter escrito a una persona candidata a la que se 
le aprecien dificultades de expresión escrita, ya sea por razones 
basadas en el desarrollo de las competencias básicas o factores de 
integración cultural, entre otras. Una conversación profesional que 
genere confianza sería el método adecuado. 

 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, 
en cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación 
para obtener evidencias de competencia complementarias. 

 
2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores.  

 
a) Cuando la persona candidata justifique sólo formación no formal y no 

tenga experiencia en el proceso de Gestionar la protección 
medioambiental y la seguridad en industrias gráficas, se le someterá, al 
menos, a una prueba profesional de evaluación y a una entrevista 
profesional estructurada sobre la dimensión relacionada con el "saber" y 
"saber estar" de la competencia profesional. 

  
b) En la fase de evaluación siempre se deben contrastar las evidencias 

indirectas de competencia presentadas por la persona candidata. 
Deberá tomarse como referente la UC, el contexto que incluye la 
situación profesional de evaluación, y las especificaciones de los 
“saberes” incluidos en las dimensiones de la competencia. Se 
recomienda utilizar una entrevista profesional estructurada. 

  
c) Si se evalúa a la persona candidata a través de la observación en el 

puesto de trabajo, se recomienda tomar como referente los logros 
expresados en las realizaciones profesionales considerando el contexto 
expresado en la situación profesional de evaluación. 

  
d) Si se aplica una prueba práctica, se recomienda establecer un tiempo 

para su realización, considerando el que emplearía un o una profesional 
competente, para que el evaluado trabaje en condiciones de estrés 
profesional. 

  
e) Por la importancia del “saber estar” recogido en la letra c) del apartado 

1.1 de esta Guía, en la fase de evaluación se debe comprobar la 
competencia de la persona candidata en esta dimensión particular, en 
los aspectos considerados. 

  
f) Esta Unidad de Competencia es de nivel "X" y sus competencias tienen 

componentes psicomotores, cognitivos y actitudinales. Por sus 
características, y dado que, en este caso, tiene mayor relevancia el 
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componente de destrezas psicomotrices, en función del método de 
evaluación utilizado, se recomienda que en la comprobación de lo 
explicitado por la persona candidata se complemente con una prueba 
práctica que tenga como referente las actividades de la situación 
profesional de evaluación. Esta prueba se planteará sobre un contexto 
definido que permita evidenciar las citadas competencias, minimizando 
los recursos y el tiempo necesario para su realización, e implique el 
cumplimiento de las normas de seguridad, prevención de riesgos 
laborales y medioambientales requeridas. 

 
g) Si se utiliza la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por la 

persona candidata se tendrán en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 
 Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 

documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento y/o en otras fases de 
la evaluación. 

 
 La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que 

generen respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser 
explorados a lo largo de la misma, teniendo en cuenta el referente de 
evaluación y el perfil de la persona candidata. Se debe evitar la 
improvisación. 

 
 El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la 

vez dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima 
atención y neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en 
ningún momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la 
persona candidata se comunique con confianza, respetando su propio 
ritmo y solventando sus posibles dificultades de expresión. 

 
 Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar 

que respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada 
mediante un sistema de audio vídeo previa autorización de la persona 
implicada, cumpliéndose la ley de protección de datos. 

  
h) En la situación profesional de evaluación se tendrán en cuenta las 

siguientes recomendaciones: 
  


